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NPffnGOPIEoRII0 POLITíco de l a s ba l ea r es .
península ^con0 fecíT^fV'^ ~Pu' f muusterio de lu gobernación déla

Gu-rra la 1 ' • * C- aclual. s.eraslada á este ministerio por el de la 
Jes de las aímas d'.rl8,da á los insPec,°res y directores genera

Se ha . J i n Cal),tanes ^nerales de los distritos.
tan general deY^diMrit^^p6 del relno de ana comunicación del capi- 
das ocurridas dHa adm p'8*1308.1 en ^ue con m°tivo de algunas du- 
‘1^ para la SUstituloSi consuka s¡ es%ecesar¡0
cías la circunstanci a,,C1 S ejérCÍ,° mi,icias consle en sus licen- 
mandada consignaraneia^da^t0S n^3 ^‘nplaso ó como sustitutos, 
mente el tiempo de sn 5 ( 6 íJue 08/l06 llubiesen concluido honrada- 
diciembre de ,P89n x-á^0 P°r 61 ar,ÍCuI° ’3 del decreto de 7 de 
Procedencia no t 9’ Ó cons,dcrarse bastante que les de dicha 

qu-T «’ía'V" S" presen'

ordenanza de reemplazos deb C0,¡d,C¡°n que Por eI arL 94 de la 
presentados para s6? sustituto, derlas hcet,cías délos cumplidos 
e" dichos documentos de la rlí asl n,'smo que d= la qontinuacion 
ve»ido, pueden res USU'a. '* Precitad° Real decreto pre-
adniisioti de sustitutosr crrorcs Perjudiciales á veces al ejército, por la 

ae sustitutos, cuya edad esceda á la que para serlo prefija 1,
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ley, y funesta en otras á aquellos que confiados en la garantía de la 
clausula espresada, ni aun á dudar se atreven de la aptitud legal de 
unos individuos en cuyas licencias la ven consignada,, y a pesar de lo 
cual tienen que reemplazarlos en el servicio de sus plazas de soldados, 
si resultan de mayor edad que la de treinta auos al tiempo de su pre
sentación y entrega como sustitos: considerando ademas, qne determina
dos en la precitada ordenanza de reemplazos los requisitos precisos para 
la sustitución de los licenciados por cumplidos, otro cualquiera en ella no 
prevenido, es por lo menos inútil y á veces perjudicial; se ha servido S. A. 
declarar, que la parte del artículo 13 del precitado decreto en que se 
previno se anotase en las licencias absolutas que los en ellas conteni
dos eran aptos para el reemplazo ó para ser sustitutos, ha caducado co
mo inutilizada por el artículo 94 de la referida ordenanza de 2 de no
viembre de 1^37) omitiéndose por lo "mismo en las que en adelante 
se espidan, la cláusula sobredicha. Con este motivo; y consi 'erando co
mo uno de los medios mas seguros de disminuir los graves males que 
resultan del abuso de la sustitución, el que se haga constar en el certi- 
ficadu de mayoría á continuación de las licenci .s absolutas, lo preciso 
para que en lu posible puda hacerse conocer li conducta y edad délos 
que las obtegin, se ha servido resolver 8. A. que por los inspectores y 
directores de las armas se disponga lo necesario para que se consignen 
en las filiaciones de los individuos de tropa las notas que merezcan y 
deban consignárseles en ellas; las cuales una vez consignadas no han 
de omitirse nunca en los certificados de mayoría al pie de sus licencias 
absolutas; y con respecto á la edad de cada uno, se esprese siempre ser 
la que tenia á su entrada cu el set-vicio.^Y de orden de S. A., comuni
cada por el Sr. ministro de la Gobernación, lo transcribo á V. S. para 
los efectos correspondientes. .

Lo que he dispuesto se publique y circule per medio del Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento del público. Palma 7 de abril 
de 1843. — José Mi^uelTiias.

Negociado 14.—El Escmo. Sr. ministro de la gobernación déla pe
nínsula ha comunicado á este gobierno político con feha 28 de febrero 
iHtimo, la orden de S. A. e! Regente del reino espedida por el ministe
rio de Hacienda en 29 de enero anterior^ que á la letra es como sigue^

Escmo. Sr : En 8 de octubre último se comunicó por este mi' 
nisterio á la Dirección general de aduanas la órden que sigue.—He da' 
do cuenta al regente del reit'o de la esposicion de V. E. de 2 de juli° 
último, relativa al pedido de algunas curpotaciones para que se resta' 
blezcan los antiguos arbitiios que se exigían en las aduanas para dife' 
rentes objetos y con distintas denominaciones. Enterado S. A. y confof' 
me con lo que V, E. propone y ha sido discutido con madura reflexión 
en conferencia á que asistió V. E. con dos individuos de la junta consol' 
üva de aranceles, el Director general de Rentas Unidas y el contado1 
general de Valores se ha servido determinar:
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Que no se restablezcan los antiguos arbitrios, por ser opuesto á la 
aduanas.
Que no debe hacvrsc por el tesoro una distribución especial de 

los ingresos que se verili juen con arreglo al art. i i de la misma ley, res- 
pectua que s^|) unos fondos destiapd.us corno los demás á satisfacer las 
cargas Comprendidas t n los presupuestos de los respectivos ministerios.

Y 3? Que se proceda á la investigacioc del derecho ó justicia que 
pueda asistir á cada partícipe, acreditándolo por el ministerio á que se
gún su naturaleza coi responda, así como la impurtncia de la obligación 
qu-. ha de cubrir por medio dri oportuno presupuesto: y con este fin ten- 
‘ fdH CUrso las reclamaciones que se hagan para que determine el go- 

• erno, con presencia de dichos datos, la cantidad que haya de asignarse 
0‘’ r< specti vos onjetos siempre en el concepto de abonarse por el teso- 

'"0 puidíco, y no por arbitij >8 especiales, conforme al sistema de cen- 
1 zicion (ig-nte, cuya observancia S‘ funda en principios de justicia 

J ^cjuidar], drden de 8. A. lo comunico á V. E. para su conoci- 
“Hcujos y efectos currespoyilientes.

Con arregló á ¡o dis; uesto en el ait. 3? de esta drden ha debido 
'c amar cada uno de los partícipes por el ministerio respectivo el im- 

P°rte de la obligación d oblig.iciont-s que se abonaban con los produc-
1 ’l'^"s arbitrios suprimidos, y que ahora corresponde se satisfagan

Este drden sencillísimo facilitaba:
1 . Que dichas obligaciones se examinasen y aprobasen por los res

pectivos ministerios.
2 . Que dándose conocimiento de su importe á este de Hacienda, 

pm o ra el mismo dar lus órdenes oportunas para su pago al director ge
neral del tesoro.

3 Que se Comprendiese en las distribuciones mensuales de fondos 
4 . Que consideradas como tales obligaciones del estado, se in- 

corp-'rasen en los presupuestos generales del ministerio á que corres.
,'1->' 'i'ii, quedando asi organizada esta parte de la administración de 

0|‘ urmidad con el sistema de centralización establecido.
sol' 10 eSU> Ó'deU Se Prplende desconocer por algunos partícipes, que 

>ci an, bien recaudar por sí el importe del 6 por 100 en que se re- 
^“^h'ron los antiguos arbitrios, ó bien que se les entregue el total im- 

rtt <(. | referido 6 por too; y como estas solicitudes son opuestas 
0 “t t- ; minado en la citada órden de 8 de octubre último, se ha ser- 

recbx1" l.l'^ar e* ^' Sen,e del reino, con el fin de que cesen tales 
rio \luiciu|les» qu® así 1° manifieste á V. E. para que por el mioiste- 
qij. ? SU 1 Í^'l° carS° se acuerden las medidas oportunas con objeto de 
de^ u1'88 pUntUal cu,nP,imieiltu la citada determinación; en el concepto 
evit * |para lv*,ar nuevas instancias y solicitudes acerca del asunto, y 
irnom mi:iinuie,llPO que se hallen desatendida algunas atenciones 
qué ik a (*e P^ferencia, se pn viene con esta fecha á los intendentes, 

^iicn ose de acuerdo con los gefes políticos, diputaciones provin-
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cíales y juntas de comercio, remitan á la mayor brevedad á este mi
nisterio nota de las obligaciones de dicha clase que se abonaban con el 
producto de los arbitrios suprimidos, para que en su vista se comuniquen 
las órdenes oportunas á fin de que se satisfaga su importe por el tesoro 
con cargo á los presupuestos de los ministerios respectivos, ínterin que 
por estos se aprueba y fija definitivamente la cantidad que corresponda 
de conformidad con lo prevenido en el referido artículo 3 de la in
sinuada órden de 8 de octubre último. De orden de S. A. lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Cuya disposición he mandado insertar en este periódico para conoci
miento de los habitantes de esta provincia. Palma 8 de abril de 1843." 
José' Miguel Trias.

Subsecretaría.-Para que llegue d conocimiento de los 
habitantes de esta provincia he dispuesto se inserte á con
tinuación el discurso pronunciado por S. zí. el Regente 
del reino en la solemne apertura de las cortes el día 3 del 
actual. Palma 10 de abril de \ ^óo.-José Miguel Trias.

» /VI veros reunidos al rededor del trono de Isabel II para 
concurrir con vuestra sabiduría y vuestro celo á las dispo
siciones legislativas que han de consolidar el Estado, no 
puedo dejar de sentir la satisfacción mas pura en la grata 
esperanza de que llenaréis cumplidamente los destinos que 
en bien de la monarquía y de su reina están reservados á 
la presente legislatura.

Desde que la anterior cesó en sus tarcas, ninguna alte
ración notable ha habido en las relaciones que tenemos con 
los gobiernos de otros paises.

Respecto á nuestro estado interior, me complazco en 
reconocer el celo y la rectitud con que generalmente los 
tribunales y jueces administran la justicia, no obstante la 
imperfecta organización del poder judicial y los defectos de 
la legislación vigente. Estas dificultades se allanarán con 
una buena ley orgánica, y con la anhelada reforma de nues
tros. códigos, para cuya pronta realización el gobierno os 
presentará algunas medidas convenientes.

El estado de la Hacienda reclama muy particularmen
te la atención de las Córtes. Reformas importantes se han 
verificado, asi en la administración y contabilidad de las 
rentas públicas, como en el sistema que regia para la venta 
de bienes nacionales; pero sin los medios necesarios para 
cubrir, no solo los gastos ordinarios y corrientes del servi
cio público, sino todas las demas obligaciones sucesiva
mente conlraiJas por efecto del constante desnivel en que 
se hallan unas y otras con los-ingresos del tesoro; cada dia 
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serán mayores las dificultades para conseguir una completa 
y satisíacloria organización de esta parte tan vital de la ad
ministración del Estado.

Con ¡os presupuestos que serán sometidos á vuestra 
consideración, se os presentarán también otros proyectos de 
•ey, cuya utilidad y conveniencia graduarán oportunamente 
IdS Cortes. Ellas conocen demasiado la importancia del cré- 
’tO) y no dejarán de prestar su poderoso apoyo á las mc
" as que igualmente les serán propuestas con el objeto de 

mejo,rarlo.
En medio de la escasez de recursos ha sido atendida la 

marina con el esmero que se ve en la actividad de nues- 
ros arsenales y en el envió de espediciones á diferentes 

puntos.
. tiubiéranse hecho en el ejercito modificaciones venta
josas en alivio de los pueblos, y algunas ya estaban prc- 
Sentadas á las Córtes; pero una insurrección inesperada vi- 
oo á paralizar esas prudentes economías, y fue preciso aten- 
^i-r con toda la fuerza pública á. reprimir tan grave mal. 
] i C^rc,to *la sido en esta época como en todas un mo- 

o de subordinación y disciplina, á par que de lealtad y 
Va Or' Gracias á sus virtudes y á la cooperación igual- 

ciot’1 C‘ n°k'c )' decidida de la Milicia nacional, la conmo- 
c r*' ^an hubiera sido si se la dejara respirar, fué

1 su origen, y la tranquilidad completamente

A la sombra de ella, y por efecto de las reformas prac- 
1Cadas, toman cada día mayor incremento los intereses 

paterialos del pais; nuestras comunicaciones se aumentan; 
a agricultura y la industria dan mas grande movimiento 

a Nuestro comercio, y la instrucción pública recibe mejo- 
ra8 considerables.

A perfeccionar la administración, á completar el desar
o de lodos los ramos de la riqueza, y á elevar la insti- 

^ucion deja Milicia, la enseñanza y la beneficencia á la al- 
^ura que corresponde al nombre español, contribuirán las 
^yes q.oe en arm01)ia con ja Constitución someterá á vues- 

o examen el gobierno: y tengo entre tanto la satisfacción 
anunciaros que en el momento actual la paz, la ley y el

n en reinan en todo el ámbito de la Monarquía.
Ha nOinoflto bien feliz en que las Cortes y el gobierno ha

/? ^cas,on gloriosa (que su patriotismo no desaprove- 
deb • * e,cumP^1 con *° (|uc Ia nación desea, y con lo que 
senL11!05 a *a auñusta Y jóven princesa que tenemos delante

9 a en el trono de sus mayores. Leyes que aseguren el
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Estado «obre su base, leyes que abran las fuentes de la 
piosperidad pública, esto es, scúores Senadores y Diputa
dos, lo que el país anhela, esto es lo digno y lo conve
niente á la patria, á la Heina Dona Isabel 11. Q.ic cuando 
S. M. en el plazo afortunado que se acerca tuu.c las tien
das del gobierno de sus pueblos, no encuentre estorbo al
guno para el bien que les prespara su generoso animo; y 
que en las bendiciones y aplausos con que se vea atl.ima- 
da, recoja el fruto mas precioso de nuestros desvelos y sa
crificios.”

Lista de los electores que han tomado parte en la uoiación de ios di' 
patudos á córtes y propuesta de un senador.

SANTA EULALIA. ,
D. Juan Roíg de Joan, don Francisco Claper y Tur, don José Gtiasch de 

Jo:é, don Bartolomé Ferrer de otro, don Antonio Mari de oim, don Auto* 
iiio Ramón de otro, don Bartolomé M ri de Fr n.iseo, don Antonio Juan de 
otro, Jaime Roig de José, José Co-ta de Mariano, donjuán Ptanells de otro, 
Antonio Noguera de Pedro, don José Juan de Antonio, don Pedio Costa de 
Mariano, don Antonio Riera de otro, Juan Torras de Antonio, don Barto
lomé Noguera de Joan, don Juan Claper Puiq don Fr ncisco Clapes de JOíe> 
Juan Noguera "de otro, J lime Juan de Antonio, José Gü isch de Juan, Jor 
Torres de otro, Miguel Juan de otro, Bartolomé Culumar de otro, Vicente 
Torres de Juan, Antonio Clapes de otro, J -im^ Joan de Miguel, José Guasch 
de Jum, Antonio Guas.h de Juan, I'edru Noguera Je Mariano, Antonio Ri
bas de otro, Juan R; mon de Bartolomé, don Btrtolumé Guasch de Antonio, 
Juan Guasch de otro, Bartolomé Noguera de otro, Juan Mari de otro, b ran
cheo Tur de Vicente, Jaitn Riera de otro, Jaime Juan de José, Vicente No
guera de Mariano, Pedro Guasch de otro, don Francisco lur cura, Anto'ti0 
Juan de Mariano, Juan Mari de S • Ivador, A ndres Ferrer de otro, AndreS 
Torres de Miguel, Amonio Ferrer de Jo.-é, Jume Gu sch de Jo,é, Antoni0 
Ferrer de Mariano, José Mari de otro, Juan Ferrer de Antonio, Vicente 
Guasch de José GuiHem, Marcos Colomar de Antonio, José Ferrer de Joan* 
Vicente Torres de Pedro, Cosme Juan de Mariano, Juan Guasch de otro, Juad 
Guasch de Vicente, José Torres de Andrés, Pedro Yern de otro, José Yer^ 
de Pedro, Miguel Torres de Pedro, Antonio Mari de Francisco, don Ma
riano Guasch de ntro, Cosme Mari de otro, Jaime Ferrer de otro, don An
tonio Planells cura, don Juan Serra de otro, don Vicente Setra d= JoaOi 
don Juan Riera de otro, Juan Serra de Antonio, Juan PMerm de otro, d°‘ 
Jaime Serra de Francisco, José Turres de Antonio, Juan Torres de Aydic^ 
don Juan Roig de Andrés, Juan Tur de otro, don Vicente Bofi de José, do 
Pedro Roselló de Jaime, don José Riera de Jaime, don Bartolomé Joan d 
Antonio, don Vicente Riera de Antonio, don Rafael Boned de Framis0 ' 

Juan Ribas de Francisco, José Tur de Jaime, don Bartolomé Tur de Jü«^ 
don Vicente Roselló de Juan, don Juan Roselló de otro, Vicente Riera 
José, Jaime Escandell de otro, Jaime Costa de Luis, Jaime Mari de otro, 
cente Ferrer de José, Antonio Mari de Juan, Antonio Juan de otro, Autoi^ 
Boned dejóse, Antonio Juan de Miguel, Vicente Ferrer de Juan, ViceO
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I . . 51
Juan de Antoni;), Antonio Mari de Joan, don Antonio Tur Fila, Jorge Bofi 
de José, d^iu José Boned Je Guillermo, dun José Tur de otro, don Bartolomé 
Giiasch de otro José Ferrer de Juan.

íanta Eulalia 15 de marz.) de 1 843.—Amonio Tur Srio."Antoniu Riera.

SAN JOSÉ DE IBIZA. ,
p. Miguel Mari de Miguel cirujano, Antonio Mari de Jajme, José Tur «le 

J°fe Vilda, Juan Serta de Antonio, José Torres de Juan, Bernardo Prats de 
-uiar 10 Ciumat, José Ribas de otro Salinas, J-oé R.bas de otro Yais, Ber- 

nirdo Prats de Francisco, José Mari Je Jaime, Juan Torres de otro M u iti, 
JOie Mari de otro Toni Pera, José Ribas de oiro Gasparet, Bartolomé Ri- 

•*s de Domingo, Bartolomé Ribas de otro Gancbó, Jasé Tur de otro del Ver- 
c er) Bartolomé Tur de To/nas Olivar, José Ribas de otro de na Pop, Vi- 

berree de Bartolomé, J sé Ribas de M irhno, A monio Ribas de José 
n ’1 1’ h, J()Sé Ribas de otro BanJamnnt, Jnaó. S-.-rra de . otr o, José Tur de 
n^ j,’ -'•di Bernardo Prais de Jusé< José. Noguera de otro, Rafael Bonet

, ranc¡sco, Antonio Orvay de otro Rus, José Orv^y de R inon, Bartolo- 
jj' 3riiona de Antonio, Vicente Ribas de Bernardo Ereva, Pedro Sala de 
^ ■r,1i^mé, José Torres ne Pedro, Antonio Serra de otro , piancisco Torres 
Tr c 'í^d’^'ur de Vicente, Francisco Tur de otro Fita, Joan Serta de 
J l , Bartolomé Torres de otro, Francisco Riera.de otro. Vicente Serra de 
J • e, Vicente Serra de yuau, /'nan Mari de otro Viña. José Ribas de Ber- 
•^ardo Salinas,/osé Mari de Potro, Antonio Ribas de otro Goenchu,/uan

- t^on,) de Antonio Pujolet, Antonio Ribas de/uan Chmchd.
m -an /Ot^ ’5 de marzQ de । 843,— Zuan Turres.~/udii Serra,—Miguel 

4-” ■' ' 6
; SAN JUAN BAUTISTA DE IBIZA..

rin orres R°ig D. /uan de Antonio, Guasch y Guasch don Pedro de Ma> 
pe'’.0’ ^'l^, y Mari don /aime de otro, Mari y Torres don Antonio de otro, 

y Escandell don /uan de otro, Maní y Matí/aime de/uan, Mari 
y lorres Antonio de Birtuiomé, Eséíndell y Ramón don Antonio de/uan, 
'^^andell y R->'g/ban de otro, Roigy Costa don Andrés de otro. Torres y 
uva Miguel de otro, Turres y Ferrer Pedro de otro, Roig y Riera don An-

” de/mn, Ribas y Mari D. Birtulumé de otro, /uan.y Ferrer Antonio 
UU'O, Mari y M irí Bartolomé de Martin, Mari y Torres /uan de otro, 
''l"s y Mari don Vicente de otro, Mari y Mari /aime de /osé, Mari y 

y Jua» Vicente de/osé, Mari /osé de/uan Rocas, Planells y Costa don 
J'nn de Antonio, Roig y Serra D. /uan de otro, Tur y Planells /uan de 
Ro'-’ L''¡uniar Roig/uan dé otro, Ferrer Sort y Roig Pedro de /usé, Guasch 
^oea y ROI{, Antonio de Vicente, Guasch y Guasch don Antonio de Pedro, 

an y Yern Antonio de Cosme, Ripoll y Mari Miguel de Antonio, Tur y 
de?' 5l.rlo,om^ de otroi Torres y Rafila /uan de otro, Serra y /uan /nao 
de Ztr° S'rrra Armad y P^uelle /uan de otro, Torres y Guasch dun /osé 
c ís c í T* Iorres y Mari Antonio de Pedro, Torres y Torres /osé de Fran- 
Ferr’ °r/S y 7lÍHn de B irtolomé, Tur res y Mari Antonio de /osé, 
Tor er r de u,ro» Mirí y Torres Antonio de otro, Escandell y
Fm eSUse ^e/uail> Mari y Turres Pedro de otro, fu m y Mari Vicente de

Torre.I1—V-1 bautista de Ibiza 15 de Marzo de 1843.—El presidente: /oan 
ionio M^íí g11^ ^ar* Srio.—Pedro Guasch Srio.—/uan Escandell Srio.—An-
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IB IZA.

D. Francisco Tur Berrueta, don Tomas Respeto, don Jmn Pujol de Fran
cisco, don Bernardo Salieras, don Mariano Llobí ames Llobet, don Lorenzo 
Salvado, D. Antonio Sorá, don Salvador Coll, don Luis SamanJer, don An* 
ionio García de Sotero, don Damian Ferrer, don Damián García, D. Ignacio 
Arabí antes Llobet, don Joan Tur Voi», don Pedro Palau y R imon, don 
José Riqner y Ribas, don José Cirer de Jaime, don Fernando Ferrer, don 
Pablo Cases, don Zoilo Bonet, den Pedro Jasso, don José Hernández, don 
Vicente Rosselló de Jaime, don Juan Torres de otro, don Narciso Pogttj 
don José Juan de Pablo, don Sotero García de otro, don Ignacio Balanza!) 
don Francisco Ferrer y Guasch, Juan Riera de José, Amonio Riera, Fran
cisco Ferrer, Pedro Cardona de otro, don I'rancisco B >nmn, don Amonio 
Fuster, -don Pedro López Villtuueva, Francisco Plan-lis de Juan, don José 
Cardona de otro, Amonio Ferrer Ncvet,/osé Prats de otro, don/osé Fer- 
ragut de‘Francisco, Vicente Cardona, don Sebastian Llonbart de Ignacio, 
Bartol .mé Pujol de Lorenzo, don José Ramón de/uau, don/osé Ferrer de 
Amonio, don Francisco Pujol de otro,/osé Mezquida, /uan Tur de otro, 
don Birtolomé Ramón y RusseUó, don /usé Ferrer de Vicente, Mateo Tur 
de Lúeas, Antonio Colomar de Francisco, d m Francisco Riera de Bernardo, 
Francisco Arabí de /aime, Miguel Navarro de otro,/aime Arabí de otro, 
Amonio Tur de /osé, don /uan Tuells de Miguel, Francisco Navarro de 
otro, don /usé Ferrer y Oliver, Migue! Nadal de/uan, Francisco Matutes 
de Pedro, Pedro Tur de /uan,/uan Ferrer de Andrés, A ntonio Pablo Capó, 
Vicente Ferrer de Amonio, Bartolomé Sorá de Sebastian, Vicente Ribas Ro
cas, /uan Ferrer de Vicente, don José Amengua!, don José Tur y Riquer, 
Pedro Rosdló de Pedro, B as Ferrer de Antonio,/aime Serta de /aime, Ma
riano Ramón y Rosdló, B irtolomé Ferragm de /uan, don Francisco Tomas 
y Planetls, don Amonio Viñas de /aime,/usé/uan de Miguel, don Miguel 
Morales, don /nan Soler y Sala, /uan Murey de otro, Antonio Costa de otro, 
don Antonio Ferrer escribano, don José Mariano Morante, Miguel Bonet, 
Francisco Sorá de Bartolomé, Tomas Puget, Pedro Prieto de Marcos, don 
Felipe Curtois, Francisco Riera de /uan,/usé Escolástico Benito, don An
drés Tur de Francisco, don /uan S.cer de/aime, don Antonio de Bardagí y 
Balanza!, don Blas Tur Danná, Amonio Rosdló de Simón, don Angel Mari, 
/aime Pascual de /aime, Miguel Ramón, /uan Cardona de otro, José Costa 
procurador, don /aima Riera de Agustín, Lucas Cardona, don/osé GomeZ 
de Bernardo, Antonio Torres de otro,/nan Riera de otro, don/uan Mila- 
nes, don Ponciano Chorar, don José María Ferrer de Agustín, Guillermo 
Miró, Bartolomé Vmgut de/osé, don Miguel Pineda, Sebastian Llopis de 
Miguel, Mateo Pujol,/osé B miin, Tomas Pedra Iba,/uan Bonet, don José 
Nietos, Miguel Nadal de otro,/a ti R mon de Mariano, Antonio Gotarredo- 
na,/osé Pujol de Pedro,/uan Doroteo Pomar, don Mariano Riquer y Ri
bas, don Ramón Gotarredona, Vicente Clapes Poli, José Serra carpintero, 
Andrés Torres Batista,/osé Servera de Melchor, Antonio Ribas de /«se, 
don Gabriel Ferrer y Sorá,/osé Ros de otro, José Verdera, Antonio Costa, 
José Arabí, Vicente Bonet. ,

Iviza 15 de marzo de 1843.=:Igoacio de Arabí ántes Llobet.—/osé En
rique Riquer.=:LuÍ8 Santander y Zanoni.—/uan Tur y Boto.^Fernatid0 
Ferrer.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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